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Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 

15 de agosto de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se actualiza el Procedimiento para 

el registro, control y resguardo de activo fijo y bienes controlables , elaborado por 

la Secretaría Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral , cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General) , así 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 14 de agosto de 2015, la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio 

(Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente) . 
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IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el qu se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constit ción 

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Dé imo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día sigu ente 

de su publicación) , todas las referencias que en la Constitución Federal y d más 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal , deberán enten erse 

referidas a la Ciudad de México . 

V. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Ins ituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificac ón a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VI. El 28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-4 -16 , 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Ele toral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatut del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administ ativa 

(Estatuto del SPEN). 

VII. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JA124-16, f eron 

aprobados por la Junta, la Guía Técnica para la Elaboración de Docum ntos 

Internos (Guía Técnica), así como el Procedimiento de control de docume os y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Contr I de 

Documentos) , ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VIII. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo AC -07-

17, el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para 

el periodo 2017-2020. 

IX. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciud d de 

México (Constitución Local) . 
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X. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) , el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado 

decreto. 

XI. El 31 de julio de 2017 y 24 de agosto de 2017, la Junta, mediante Acuerdos 

IECM-JA023-17 e IECM-JA029-17, aprobó y actualizó respectivamente el 

Procedimiento para el registro, control y resguardo de activo fijo y bienes 

controlables. 

XII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

I ECM/ACU-CG-O 16/2017 e IECM/ACU-CG-022/20 17, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior). el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , asi como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), en cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo tercero 

transitorio del Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el16 del mismo mes 

yaño. 

XIII. EI4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XIV. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de 

() 
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Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051-1 , la 

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de C ntrol 

de Documentos. 

XV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, la Le de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercici de 

Recursos de la Ciudad de México (Ley de Austeridad). 

XVI. El 14 de enero de 2019, el Consejo General , med iante Acuerdo IECMfACU CG-

002/2019, aprobó la actualización a las Normas de Racionalidad , Austeri ad y 

Disciplina Presupuestal del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2019. 

XVII . El 28 de febrero de 2019, el Consejo General , mediante Acuerdos IECM- CU­

CG-022/19 e IECM-ACU-CG-023/19, aprobó modificar respectivament , el 

Reglamento Interior y la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XVIII. El 28 de junio de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM-AC CG-

038/19, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no discrimin torio 

del lenguaje en el Instituto Electoral (Manual Incluyente), abrogand los 

Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente. 

Consíderandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37 , fracciones I y 11 del Códi o, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica , con un Consejo Gen ral y 

una Junta. 

2. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el ó gano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrati o de 

los órganos del Instituto Electoral , así como supervisar la administración e los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 
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3. Que el artículo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la 

atribución de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa . 

4. Que el artículo 83, fracciones XI y XIV del Código, dispone como una atribución 

de la Junta emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que 

se requieran para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada 

órgano o unidad del Instituto Electoral, con base en la propuesta que le presente 

el área competente y vigilar, previo establecimiento de las bases y lineamientos, 

los procesos de adquisición de bienes, contratación de servicios, realización de 

obra y enajenaciones de bienes, que se instrumenten para el adecuado 

funcionamiento del Instituto Electoral , de acuerdo a los criterios establecidos en 

el artículo 134 de la Constitución Federal y los recursos presupuestales 

autorizados. 

5. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros , humanos y materiales. 

6. Que el apartado 5, denominado "Políticas de Operación" del Procedimiento de 

control de documentos establece que los procedimientos deben ser revisados 

para su actualización en los siguientes supuestos: 

- Anualmente, bajo la responsabilidad del área operativa ; 

- Cuando la estructura orgánica-funcional del Instituto se modifique; 

- Cuando existan reformas o adecuaciones a los ordenamientos legales y a la 

normatividad interna del Instituto Electoral , (Código, reglamentos, 

lineamientos, normas, manuales) que influya en la operatividad de 

procedimiento. 
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7. Que con base en el artículo 88 fracción VII , inciso a) del Código, mediante ficio 

IECM/SA/1658/2019 de fecha 13 de agosto de 2019, el titular de la Secr aría 

Administrativa , para efectos del artículo 83 fracción XI del Código, remi ó al 

Presidente de la Junta, para el análisis , discusión y, en su caso, aprobació , por 

parte de dicho órgano colegiado la actualización al Procedimiento pa a el 

registro , control y resguardo de activo fijo y bienes controlables. 

8. Que el documento mencionado en el considerando anterior, fue actualizad con 

el fin de atender a las observaciones emitidas por la Contraloría Int rna , 

derivadas de la Auditoría Administrativa 01/19 denominada "Activos Fijos", n lo 

relativo a los términos de emisión y firma de resguardo de bienes activos y se 

modificó la fecha de término para la conciliación con la Dirección de Planea 

Recursos Financieros. De igual manera, se actualizó dentro del marco 

Política de Gestión de Calidad vigente en el Instituto Electoral, en observa 

las disposiciones contenidas en la Guia Técnica y el Procedimíento de Cont 01 de 

Documentos, de conformidad con los fines, obligaciones y compro isos 

establecidos en el Código, así como lo dispuesto en el Manual para e uso 

incluyente, no sexista y no discriminatorio del lenguaje en el Instituto Elector 1. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta con fundamento en lo dispuesto por el artíc lo 83 

fracción XI del Código, emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA109-19 

PRIMERO. Se aprueba la actualización del Procedimiento para el registro, ca rol y 

resguardo de activo fijo y bienes controlables, elaborado por la Sec taría 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad on el 

documento anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga del conocimiento 

de todo el personal del Instituto Electoral, el documento mencionado en el resolutivo 

anterior. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo y 

su Anexo, asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación . 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del 

quince de agosto de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO.MA VELÁZQUEZ 
MIRANDA 

AFGH/MHC/RIMC 

DRO FIDENCIO 
LEZ HERNÁNDEZ 
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Fecha 

Número­
Fecha 

1.24-07-17 

2.21 -08-17 
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Director de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y 

Servicios 

Ac 

VO.Bo. 

Mtro. Alejandro Fidencio 
González Hernández 
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Descripción 

Aprobó 

Junta Administrativa 

Secretario de la a 

El presente procedimiento se actualizó derivado de a promulgación de la 
Constitución Politica de la Ciudad de México, asi como la entrada en vigor del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 
Del mismo modo, se hicieron adecuaciones conforme a lo previsto en la Guia 
técnica para la elaboración de documentos internos del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, asi como lo establecido en los Lineamientos para el uso del 
lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 
El presente procedimiento se actualizó con el fin de hacerlo acorde con las 
disposiciones establecidas por la Ley General de Contabilidad Gubernamental , asi 
como los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) y el Consejo de Armonización Contable de la Ciudad de México 
CONSAC CDMX . 

El presente procedimiento se modificó con el fin de dar atención a las 
observaciones emitidas por la Contraloria Interna, derivadas de la Auditoria 
Administrativa 01/19 denominada "Activos Fijos", en lo relativo a los términos de 
emisión y firma de resguardo de bienes de activos y'se modificó la fecha de término 
de la conciliación con la Dirección de Planeación Recursos Financieros. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Establecer las medidas de control para el registro, identificación y resguardo de los bienes 
de activo fijo que forman parte del patrimonio del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

2. Alcance 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (DACPyS) 

• Subdirección de Patrimonio Institucional (SPI) 
• Departamento de Control Patrimonial (DCP) 
• Subdirección de Adquisiciones (SA's) 

• Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) . 

• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF) 

• Áreas que integran el Instituto Electoral. 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política de la Ciudad de México. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Lineamientos para la Administración Destino Final y Baja de Bienes Muebles del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

• Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

• Lineamientos para establecer el reconocimiento y registro de un bien contr ble en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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4_ Responsabilidades_ 

Secretaría Administrativa Coordinar la administración del activo fijo que el Instituto 
Electoral requiere para el desarrollo de sus actividades, 
desde su adquisición hasta su destino final y baja del 
patrimonio del Instituto, basándose en una política de 
racionalidad y optimización del gasto y de acuerdo con los 
lineamientos vigentes en la materia. 

Dirección de Supervisar la administración del activo fijo que el Instituto 
Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios 

Electoral requiere para el desarrollo de sus actividades, 
desde su adquisición hasta su destino final y baja del 
patrimonio del Instituto, basándose en una política de 
racionalidad y optimización del gasto y de acuerdo con los 
lineamientos vigentes en la materia. 

Dirección de Planeación y Conciliar en conjunto con la Dirección de Adquisiciones, 
Recursos Financieros Control Patrimonial y Servicios, el valor del patrimonio del 

Instituto Electoral , a más tardar el 30 de enero del año 
siguiente, con cifras al 31 de diciembre del año que 
concluye. 

Subdirección de Supervisar los movimientos que se realicen y que afecten 
Patrimonio Institucional 

Departamento de Control 
Patrimonial 

Personas 
Públicas 
bienes 
Instituto 

Servidoras 
usuarias de los 
propiedad del 

el control de los bienes, tales como: cambios de usuario, 
traslado de algún bien a otra área o ubicación , 
sustituciones de equipo, o cuando se tenga la ausencia de 
algún bien ya sea por extravío o por robo. 

Deberá controlar el ingreso de los bienes de activo fijo al 
patrimonio del Instituto en forma documental y electrónica, 
registrándolo a su costo individual de adquisición y 
asignándole un número de inventario fundame ado en 
los documentos de entrada al Almacén General , 

Firmar el resguardo de activo fijo cuando se le asigne un 
bien para el desempeño de sus funciones o se actualice el 
mismo y serán responsables de su custodia y buen uso, 
así como de reintegrarlo cuando el Instituto se lo requiera ; 
en caso contrario deberán cubrir el costo a valor de 
reposición o entregar un bien similar amparado con 
factura a nombre del Instituto. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controladot9-
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La Secretaria Administrativa , a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, específicamente por conducto de la Subdirección de Patrimonio 
Institucional y el Departamento de Control Patrimonial: 

• Deberá administrar el activo fijo que el Instituto Electoral requiere para el desarrollo de 
sus actividades, desde su adquisición hasta su destino final y baja del patrimonio del 
Instituto, basándose en una política de racíonalidad y optimización del gasto y de 
acuerdo con los lineamientos vigentes en la materia. 

• Deberá controlar el ingreso de los bienes de activo fijo al patrimonio del Instituto en 
forma documental y electrónica, registrándolo a su costo individual de adquisición y 
asignándole un número de inventario fundamentado en los documentos de entrada al 
Almacén General. 

• Deberá identificar los bienes de activo fijo mediante una etiqueta de control adherible 
por duplicado, que contenga una descripción corta del bien, número de inventario 
asignado y el código de barras correspondiente, debiéndose colocar una en lugar 
visible y otra en lugar oculto. 

• El número de inventario asignado a cada activo fijo, deberá estar integrado de acuerdo 
con el catálogo de bienes armonizado emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y el número progresivo que le corresponda en el 
sistema que para estos fines utilice el Instituto. 

• Deberá asignar destino al bien , identificando al responsable de su custod ia, quien 
tendrá el cargo patrimonial por su tenencia. El área usuaria deberá retirar los bienes 
del almacén utilizando para tal efecto el Vale de salida de bienes del almacén firmado 
por persona autorizada . 

• Deberá elaborar el formato de resguardo, conforme a la asignación d los bienes de 
activo fijo a los servidores públicos, debiendo contener la descripción es cífica del 
bien, incluyendo el número de inventario y su costo unitario de adquisición . 

• Los servidores públicos deberán firmar el resguardo de activo fijo cuando se le asign 
un bien para el desempeño de sus funciones o se actualice el mismo y será 
responsables de su custodia y buen uso, así como de reintegrarlo cuando el Instituto 
se lo requiera ; en caso contrario deberán cubrir el costo a valor de reposición o 
entregar un bien similar amparado con factura a nombre del Instituto. 

• La UTSI como área responsable de la salida del almacén de los bienes informáticos y 
de su asignación al usuario o usuaria final , deberá firmar el vale de salida y resguardo 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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provisional de bienes informáticos, el cual estará vigente hasta que se notifique via 
correo electrónico a la SPI , el nombre de la persona servidora y área de adscripción 
de quien será responsable de los bienes suscritos en el vale, adjuntando para tal 
efecto copia del recibo de bienes informáticos debidamente firmado por quien recibe y 
entrega el bien. 

Asimismo, por los bienes que la UTSI mantiene en stock, deberá informar a la SPI ; vía 
correo electrónico, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, el 
movimiento y estatus de cada uno de ellos; en cuanto a asignaciones, préstamos, 
recepción o bien nulo movimiento de los mismos. 

Es importante mencionar que la política contenida en este punto no es limitativa de 
UTSI , y será aplicable a todas las áreas que requieran mantener bienes en stock con 
el fin de optimizar los procesos propios del Instituto. 

• Los titulares de las áreas deberán ser los responsables de fomentar el buen uso y 
aprovechamiento del activo fijo y bienes controlables que tenga asignado su personal 
y deberán notificar dentro de los primeros 5 días de cada mes, a través de un enlace 
administrativo, vía correo electrónico dirigido a la Subdirección de Patrimonio 
Institucional, los movimientos que se realicen y que afecten el control de ellos , tales 
como: cambios de usuario y/o equipo, traslado de algún bien a otra área o ubicación , 
solicitud por reposición de la etiqueta de identificación del bien. 

La ausencia de algún bien ya sea por extravío o por robo, se deberá informar, 
apegándose en este último caso a los Lineamientos y procedimientos en materia de 
destino final y baja de bienes muebles y a lo establecido en el procedimiento sobre 
baja de bienes en la póliza de seguro. 

• Los bienes muebles que no estén asignados de uso común a ningún servidor 
público, deberán ser custodiados por el Titular del área, Titular de Ó~ano 
Desconcentrado o en su caso un funcionario de nivel directivo a la que es én 
adscritos, quienes serán responsables de ellos. 

• La notificación de cambios en bienes del activo fijo y sus resguardos deberá ser dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que ocurrió el evento. 

• En el caso de bienes que por cuestiones de garantía, pérdida o daño tengan que ser 
sustituidos, el área, usuario o usuaria responsable deberá dar aviso al DCP, para tal 
efecto deberá presentar el nuevo bien para su etiquetado, y la documentación que 
ampara dicho cambio a nombre del Instituto. Con base en lo anterior, el DCP, deberá 
actualizar los registros patrimoniales efectuando el alta y baja correspondiente. De lo 
contrario el bien de que se trate se tendrá como no localizado siendo responsabilidad 
de la última persona servidora que lo tuvo bajo su resguardo. 

La impresión o copia de esle documento lo hace un documenlo no controlado 19 
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• La DACPyS deberá realizar anualmente un inventario físico , mediante el cual se 
verifiquen presencialmente los bienes respecto a los registros y a los resguardos. Se 
comprobará que cuenten con las etiquetas de identificación legibles y en buen estado. 

Para tal efecto, a más tardar en el mes de febrero de cada ejercicio la SA, deberá 
emitir una Circular dirigida a todas las áreas de Instituto Electoral, en la cual se 
detallará el calendario en el que se llevará a cabo el inventario físico , y dará a conocer 
la "Guía para la realización del inventario físico de los bienes de activo fijo y 
controlables que conforman el patrimonio del Instituto Electoral". 

Como resultado del inventario, la DACPyS, deberá entregar mediante oficio, los 
resguardos debidamente actualizados a las personas servidoras que tengan bajo su 
custodia los bienes dentro de los 5 días hábiles posteriores a la realización del 
inventario físico para su firma y deberán ser devueltos a más tardar dentro de los 3 
días naturales posteriores a su recepción . 

• La DACPyS y la DPyRF son las áreas responsables de conciliar los movimientos de 
activo fijo . 

Para efecto de que la información que se integra a la Cuenta Pública correspondiente 
al ejercicio inmediato anterior, sea confiable, veraz y objetiva y que la misma refleje el 
valor total del patrimonio del Instituto, la DACPyS y la DPyRF deberán conciliar el 
valor del patrimonio de éste a más tardar el 30 de enero del año siguiente, con cifras 
al 31 de diciembre del año que concluye. 

• En lo que respecta a los bienes que de conformidad con los Lineamientos en la 
normativa aplicable, sean considerados como controlables deberán ser identificados 
con la clave IBC, Inventario de bienes controlables, seguido por el grupo, subgrupo y 
clase de acuerdo al catálogo de bienes armonizado emitido por CONAC y el número 
progresivo interno alineado con el sistema que para estos fines utilice el nstituto. 

Estos bienes no representarán un aumento en el activo fijo y no e erán 
identificarse en el control administrativo para efectos de conciliación contable; in 
embargo tendrán que ser identificados, resguardados e incluidos en los procesos 
entrega-recepción de los servidores pÚblicos del Instituto. 

La impresión o copia de esle documento lo hace un documento no controlado (J-
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Almacén general: Lugar fisico del Instituto Electoral, destinado a la recepción , control y 
distribución de bienes que adquiere el Instituto Electoral para el desarrollo de sus 
actividades, administrado por la SPI a través del DCP. 

Área requirente: Todas las áreas que integran la estructura orgánica del Instituto 
Electoral, en su carácter de usuarios, usuarias y resguardantes de activo fijo . 

Bienes : Llamados también bienes muebles, para fines de este documento se entenderá 
el término genérico de "bienes", indistintamente a los bienes de consumo, uso especifico, 
activo fijo y contro lables. 

Bienes de activo fijo: Conjunto de bienes controlado por las áreas requirentes, 
identificado, cuantificado en términos monetarios del que se esperan fundadamente 
beneficios futuros , derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 
económicamente a dicho ente público. 

Etiqueta de identificación: Etiqueta adhesiva de poliéster, color plata , que contiene una 
descripción corta del bien (nombre corto, número de inventario y código de barras). 

Número de inventario: Identificador irrepetible que se le asigna a cada uno de los activos 
fijos para su control. 

Resguardo de activo fijo : Documento que formaliza la asignación de activos fijos 
propiedad del Instituto a un funcionario público, quedando bajo la custodia y 
responsabilidad del mismo. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 8' 
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7. Descripció n de las actividades. 

Núm. 

2 

3 

4 

5 

5.1 

5.2 

6 

7 

8 

9 

10 

Actividad 

Recibir del Almacén General copia del 
documento que comprueba la propiedad y 
la entrada de los bienes de activos fijos y/o 
bienes controlables. 
Verificar fisicamente el bien en el Almacén 
General y coteja contra el documento que 
comprueba la propiedad del bien. 
Registrar, cada uno de los bienes que 
ampara el documento de entrada, asigna un 
número individual de inventario a cada uno 
de los bienes, otorgado directamente por el 
sistema. 
Emitir etiqueta de identificación en 2 tantos 
y coloca en el bien, una en un lugar visible y 
la otra de forma oculta. 
Entregar los bienes, mediante el formato 
"Vale de salida de bienes del Almacén", 
firma del persona l autorizado para retirar 
bienes 
¿Los bienes son informaticos? 
Si 
La UTSI como área responsable de la salida 
del almacén de los bienes informaticos y de 
su asignación al usuario o usuaria final , 
deberá firmar el vale de salida y resguardo 
provisional de bienes informáticos, el cual 
estara vigente hasta que se notifique via 
correo electrónico su asiqnación. 
Los bienes que la UTSI mantiene en stock, 
deberá informar a la SPI; via correo 
electrónico, dentro de los primeros cinco 
dias hábiles de cada mes, el movimiento y 
estatus de cada uno de ellos; en cuanto a 
asignaciones, préstamos, recepción o bien 
nulo movimiento de los mismos. 
No 
Elabora y envia, via correo electrónico, la 
relación del estatus de los bienes 
Recibe información y actualiza los registros 
en el sistema que para estos fines realice el 
Instituto. 

Elabora el formato "Resguardo de Activo 
Fijo" 

Envia el formato de resguardo, solicitando 
la firma del o la resguardante. 

Area 
responsable 

DCP 

DCP 

DCP 

DCP 

DCP 

UTSI 

UTSI 

Area Requirente 
o Titular de Area 

DCP 

DCP 

DCP 

Documento 
empleado 

Documento que 
comprueba la 
propiedad. 

Documento que 
comprueba la 
propiedad. 

Documento que 
comprueba la 
propiedad. 

Etiqueta de 
Identificación 

Vale de salida de 
bienes del almacén 
(anexo uno). 

Vale de salida de 
bienes del almacén 
y resguardo 
provisional de 
bienes informaticos 
""-A~ cuatro 

Correo electrónico 

Vale de salida de 
bienes del almacén. 
Correo electrónico 
Resguardo de 
Activo Fijo (anexo 
dos) 
Resguardo de 
Activo Fijo (anexo 
dos) 

Revisa el "Resguardo de Activo Fijo" Resguardo de 
verificando que los datos del bien y de la Area Requirente 

A 
Activo FiJ·o (anexo 

persona responsable del resguardo. o Titular de rea S 
¿Los datos del resguardo son correctos? dos) 

La impresión o copia de este documento lo hace un documenlo no controlado 
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Núm. Actividad 
Area Documento 

responsable empleado 
No 

10.1 
Informa de correcciones en el resguardo, Area Requirente 

Correo electrónico 
por correo electrónico al DCP. Regresar a o Titular de Area 
actividad 7. 
Si 

Resguardo de Firma el o la responsable de los bienes de Area Requ irente 10.2 
activo fijo asignados, conserva copia del o Titular de Area 

Activo Fijo (anexo 

resguardo dos) 

Devuelve el orig inal del resguardo al DCP , Area Requ irente 
Resguardo de 

11 
debidamente fi rmado o Titular de Area 

Activo Fijo (anexo 
dos) 

Los titulares de las áreas deberán ser los 
responsables de fomentar el buen uso y 
aprovechamiento del activo fijo y bienes 
controlables que tenga asignado su 

Area Requirente 12 persona l y deberán notificar dentro de los 
o Titular de Area 

Correo electrónico 
primeros 5 dias de cada mes, a través de 
un enlace administrativo, via correo 
electrónico dirigido a la Subdirección de 
Patrimonio Institucional. 

Archivar los resguardos en el expediente Resguardo de 
13 por usuario. DCP Activo Fijo (anexo 

dos) 

Fin del procedimiento 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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8_ Diagrama de flujo 
DCP Área Requirente UTSI 

( Inicio ) 6 

I .- Elabora y envía. via correo electr6nico, la relación de los 
responsables de los bienes 

Recibir del Almacén General copia de! documento que 
comprueba la prOPIedad y la entrada de los blElnes de 

Coneo éleclrónico actiVOS fIJOs '110 bienes conlJoIables. 

Dorumenlo 'u. 
oomprueba ~ 

2 propiedad. 10 

VerifICa!" físicamente el bien en el Almacén General 'f ._.~ coteja cerma el documento que comprueba la propiedad 
del blllf'l. Activo F~o' venflCando 

que los datos del bien y 
de la persona 

Ooo..nenlo 'UO =/ """""",b. l. 

~ 3 propiedad. ¿Los datos del 
resguardo son 
COITectos? 

RegiSlrar. cada uno de los bienes que ampara el 

,~ 
documento de entrada, asigna un numero individual de 
iovenlano • ""'. uno do ~, bienes, otorgado 
direclamente por ej sistema 10. 1 ,, ] Resguar60 de Acti 

Documento ' u. ·l FilO (anexo 60s) 
000,>"""'" ~ Informa de ; .1 

4 projil&dad. COffecciones en el 
reSQuardo, po< 

I 
correo electrónico No l a UTSI como area responsable de la salida 

Emitif etJqueta de identificación en 2 tantos y coloca en el al OCP det almacén de los bienes Informáticos y de 
bien. lXI8 en un luanr visible v la otra de forma OCUl ta. 'u aSJg1acl6n .1 usuario o usuaria fina l, 

l 
deberá firmar el vale de salida y resguardo 

Ebquata d. provisional de bi8fIEIs inf()(maticos, el cual 
tdiffitiftCación estará vigen te hasta que se notifique vía 

5 10.2 correo e ectrónico. 

Si Firma el o la responsable de 
E .... ~IIX_ ..-... .. 

"" """,,, de actIVo r~o Vale ót ulláa de boeon del 
el lormR> ·v .. es. ulo<l.l ... 

asignados, conserva copia det ....... y f~uaróo _ otI "",*",. lwmI IHI 
prOVl$iDnal ... .. ~ P«SOnII ........ _ p.a f.c. ... resguat60 inlof"*icos ,- ArMrllO lres ,los __ lIIl"""*'tcl1 

;.2 
Vale d, s.1l idll ,,1 Resguar60 d. Activo 

~Imacén I I Fijo (anexo dos) 
Los biet'.es que la UTSI mantiene en stock, 
deberá ,"formar • ~ SPI. .1. correo 

No '-
eleclrOnI::O. dentro de los prwneros cinco días 
hábiles de cada mes, el mOVlml8nto y estatus 

.- d. ~d. "no d. ellos, ~ cuanto • ReCIbe InformaclÓfl y actuall23 los regIStros en el sistema BStgnaoooes, préstamos, recepción o bien 
oue Dara estos fines realice el Instituto. 

I 
nulo movimiento de los mismos 

Devuelve al DCP el original 
V,~ do sal ida de del resgus·rdo, debidamente 

v,~ salida de bienes del almacén. firmado de S 
C()(reo electrónico bienes óel almacén y 

Resguardo d. Activo 
resguardo provisional 
de bienes informáticos 

Elabora el f()(malo "Resauardo de Activo Filo" 12 
Fijo (anexo dos) 

Anexo tres 

Resguardo d. Activo 

9 Fijo (anexo dos) 

Los IItulares de las áreas deberán ser 

Envía el formato de resguardo, solicitando la firma del o 
los responsables de fomentar el buen 
uso y aprovecham iemo del activo fijo 

la resoUll'dante. , bienes controlables """ """ Resguardo d. Activo 
as¡gnado w personal , deberán 

13 notificar dentro de los pomares 5 dias 
Fijo (anexo dos) 

de cada mes. a través de un enlace 
administrativo. via correo electrónico 

Archivar los resguardos en el expediente por usuario. dirigido • ,. Sub<firecct6n de 
Patr imooio Instituaonal. Emite lI"Iforme mensual sobre los moviml8ntos generados 

I en el inventarIO oara su envío elearórico a la DACPvS 
Correo EiectrÓOlCO 

Resguardo de Activo 
Fijo (anexo dos) 

Fin 

La impresión o copia de este documento lo h ace un docume nto no con trolado 
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INSTIT UTO ELECTORAL OE LA CIUDAD DE MEX.ICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

fr'~=-' DIRECCiÓN DE ADQUI SICIO NES, CONTROL PATRIMO tuAl y SERVICIOS 
CI'};DAD DE "' EXICO 

ALMACEN GENERAL o. ,r r (1) 
.. 1:(:1111. - o. DI: IHU#I" 

VALE DE SALIDA DE BIENES DEL ALMACEN . ,. -. • • • 
I I (2) I I P) 

4\. AI!A a(KlefTA,,"" !!: 

(4) 

.. uu .... D ESCRIPCIÓN CAWTKlAQ C A.,.,O AD UlflDAO DI!: 
.. _s. aOU C rTADA I!:In'RI!GAD A 

_ _ A 

15) 16) (7) (B) 19) 110) 

"" "-
'" '\ 

OBSERVACIONES 

(111 

SOUCrTA AUTORIZACION SAUDA DE ALMACEN RECIBE. 

1121 (13) (1 4' 

NOMBRE Y f iRMA IIOMBAE Y flAMA flOM BRE Y fIRMA 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Instructivo de llenado: Anexo 1, Vale de salida de bienes del almacén 

Concepto Anotar 

1 
Numero consecutivo, otorgado por el Almacén General , al momento de la 
recepción del formato. 

2 Fecha de emisión del formato. 

3 Número de hoja de que se trate y cantidad de hojas que integran el formato. 

4 Nombre completo de la unidad o dirección solicitante correspondiente. 

5 Numero consecutivo de la partida. 

6 Número de la clave del catálogo que identifica cada uno de los bienes 
solicitados. 

7 Descripción general de cada uno de los bienes solicitados. 

8 Indicar la cantidad de bienes solicitados 

9 Espacio para ser llenado por el almacén general, donde se indica la 
cantidad final de bienes que se surtieron. 

10 Unidad de medida de cada uno de los bienes solicitados, (pieza, paquete, 
juego, rollo , kilogramo, metro, etc.) 

11 Espacio destinado a notas comentarios que se consideren pertinentes. 

12 Nombre y firma de la persona servidora pública autorizada en~ál090 de 
firmas vigente, para solicitar los bienes. 

13 
Nombre y firma de la (el) Titular de la Subdirección de P~~ 
Institucional o la (el) Titular del Departamento de Control Patrimonial o el 
personal autorizado para la entrega de los bienes. 

14 Nombre y firma de las personas . autorizadas en el catálogo de firmas 
vigentes para recibir los bienes. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Anexo dos: 
Resguardo de Activo Fijo 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA ~TUTO ELE<;TORAL 

"' CU;AD DE MEXICO 
RESGUARDO DE ACTIVO FIJO 

V I 
CIA 

f7~IA"' 1 1 [ I f 
HOJA CE 

"'"'HA FOLIO: (2) (3) 

(4) f 
AREA ESPB::IFlCA 

(5) 

NO. CE ItNlNTARJO OISSCfUPCION DEL BiS. NO. CE SERIE VALOR 

(6) ' (7) (8) (9) 

No. Y NOMBRE Da. B't1PLEADO RESPONSABLE \&CAel R81eA TOTAL DE BleES IMPORTE TOTAL 

(10) (11 ) (12) (13) 
FIRMA Vo. Bo. CEPARTAMBrrO OECONTRCt. PATRlMOfItAL 

(14) (15) 

ESTE RESGUARDO CO NSTITUYE LA ACTUALIZACiÓN AL ÚLTIMO INVENT ARIO, POR LO QUE QUEDAN SIN EFECT O LOS ANTI RIORES 
COMPROMISOS CON L A UNIDAD TECNICA DE SERVICIOS INFORMATlCOS 

1- Ea compromiso yresponsabiJidlld de! .... uario la fnt~flsica. bueIlU'O y ubica<:londel m ismo . 

2 · En"'rv.Jn caso se POallo motlf,car. SU$I,ILlr. prestara inlercamblar los equpos de computo . sus perif éncos VIo la conectividad <le los ",Ismo. as ' como uUl,~ pam Olro 
Ion distinlo .. 1 originalmente a""gnacIo. 

3.- En ningún c,",o se podrá li>sinslalar ylo m odificar el softv..er.. instiluclonal lnst /llladO (V\IndO'MI. omce. Antlv l .... y LOtu,). e,ta Iun:::lon n exclu5;va de la Unidad T6c c e de 
Servicios Informáticos Yapegflnne 11 10' C ril erioll sobreel uso del ,0Uv.areO&lInSIIUlO Elecl o .... l, conlorme a 111 Cift; ...... r No . 46 del Secrellloo Ej-ecut ;vo del 6 de mllye> de 

4._ Debtm1 ub:HU/l(J(ce de inlltalar proQn"nu~ de los que se care,," .. ckl lu IIc .. ,. -.;1a ,ospectiva. para e l CiliO do 501l""""e de uuto,jdad ..... o dcpenaenclas "x1ernas.lIe dI.'beIolr I 
.. viso e le UnIdad Técnica de Servicios 1"lormát,cos pura su autorinlc:lon ylo regularizaciOn; las licencia, de soU_re v álidas " 010 lIeran 1/111 ""'" hayan sido adQuiridas por 
nstr!uto 
5.- Los equrpos de computo portát~es podrM ser ut,hZlldOs fuera de 1/1. l.,.uollJc:OOnes del Inst'tUlO Cricamente pata el (leS8rTOII0 de ac:Uvioades proPIas y especlhcal del 
mismo. 

0- Uos fall .. " _1Ir:>;¡<o3~ .. pr..,,"' ......... ""." -..'P<> <;t!.Jt" ...... " " ......... " . '-'-<lon • .,..'.,pono>do<o. .. ... " .. " .. , ..... 1I)I\.KIa ..... 1a UrIi<.lor<J T6cnic .. deo Sorrvick>. ~"'<>",litIlco5 

RECOM ENDACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROl. PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

t- Es c o n' (.Ir"omlso yre,poru¡ebilidad dt.'l usUOlÍO el b..en uso ym"""JO del m Ob,lIarlo. equipo de oficina y ,""",,po inl'om' DI;co ....... el 1 .... 1'luto lo proporclo .... para el desem~ 
de 1I1J$ fo.nciones. 

2 ._ En CllsO de robo o extravlo . se compromete e levantar" el (las) eele (e) lIdminrstrativa (s ) ylo mlnlslena! (es) respecUv e (1 ) ydnr aviso !orma! 81 ~rtaml>l1lo de Co~'ot 
Patrimonlol con el propO~ito de evitor cuolquler responsabilidad POst,,'oor Silos causas fueran ImprAables el USUllÓO. es te se obl ,ga e repone.- el tien con oto de Il)UIIIes 
earuc l"ria tl ca9. 

3.- En ceso de renuI1c'a. licencre o cambio de 8dscripclon . sedará aviso por escrito yen forma anllciplOda 01 Oepanamen!o de Control Patflmonl8l. q o..ien procederá .. e>q>edjr la 
libemclo n correspondiente 

HUIZACH ES 25 , COL ONIA RANCH O LOS CO LOR INES, TLALPAN. 14386, C IUDA D DE MÉXICO. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Instructivo de llenado Anexo 2, Resguardo de Activo Fijo 

Concepto Anotar 
1 Fecha de elaboración de resguardo (dd , mm, aa) 

2 
Numero de control del resguardo, asignado por el Departamento de Control 
Patrimonial 

3 Número de hojas que integran el resguardo de activo fijo. 
4 Unidad Responsable a la que se le entrega el bien 
5 Area 'específica que recibe el bien 

6 
Código alfanumérico que identifica el número de inventario de cada uno de 
los bienes de activo fijo que integran el resguardo 

7 Descripción individual de cada uno de los bienes indicando marca y modelo 
8 Número de serie que identifica al bien (en caso de que lo tenga) 

9 
Valor de adquisición de cada uno de los bienes indicando en el documento 
de lata 

10 Número y nombre del empleado (a) al que se le asignan los bienes. 
11 Indicar en forma abreviada la ubicación fisica del bien 
12 Indicar la cantidad total de los bienes que integran el resguardo 
13 Indicar el importe total de los bienes que integran el resguardo. 
14 Firma del (la) empleado(a) al que se le asignan los bienes 
15 Nombre y Firma del (la) Jefe (a) de Departamento de Control Patrimonial 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
f} 
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Vale de salida de bienes del almacén y resguardo provisional de bienes informáticos 

~fTVTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE M~XICO 

./ 

" 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL Y SERVICIOS 

ALMACÉN GENERAL 

~ 
'''OH "'0.0& HOJAS 

VALE DE SALIDA DE BIENES DEL ALMACÉN Y RESGUARDO OA ... • o o • • 
PROVISIONAL DE BIENES INFORMÁTICOS I L 2J L 3 I 

4REA 80UCrtA NTS 

,----, 
~ 

NO. 
OON8liCUTIVQ O •• OIU,"O IO,.. ... RI. INV.NTA MARCA MOO.I-O 

"'O 

:=TI 1 61 1 7 I La [9 Ir 10 

'" '\. 
"'-

"'-
'" 

OBSERVACIONES 

B.. PRESENTE FORMATO CORRESPONCe A UN RESGUARDO PROVISIONAL QUE QUEDARÁ S IN EFECTO AL NOTIFICAR AL DEPARTAMENTO DE 
CONTROL PA TRJMONIAL EL. USUARIO A QUIEN SERÁN ASIGNADOS LOS BlaES AMPARADOS EN ESTE VALE 

SOLICITA AlJTORlZACK>N SALIM DEL ALMACEN RECIBE 

111 l CE:] :- 13 I 
NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y ARMA NOMSREY FIRMA 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 

, 
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Instructivo de llenado: Anexo 3 Vale de salida de bienes del almacén y resguardo 
provisional de bienes informáticos 

Concepto Anotar 

1 Número de folio , asignado por el Departamento de Control Patrimonial 

2 Fecha dia, mes y año en que se elaboró el Vale. 

3 Número de hojas que integran el vale. 

4 Unidad Responsable a la que se le entrega el bien 

5 Número consecutivo de bienes que se entregan . 

6 Descripción individual de cada uno de los bienes. 
7 Número de serie del bien. 

8 Número de inventario del bien. 

9 Marca del bien. 
10 Modelo del bien. 

11 
Nombre y firma de la persona servidora pública autorizada que solicita el 
bien. 

12 Nombre y firma de la persona servidora pública autorizada del 
Departamento de Control Patrimonial , que autoriza la salida del bien. 

13 
Nombre y firma de la persona servidora pública autorizada que recibe el 
bien. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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